
Año LIV. Martes 24 de Mayo de 1887. Núm. 122.

PUNTOS DE SUSCRICIÓN.

En Za r a g o z a , en la Administración del Bo» 
b t in , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 

de Misericordia.
Las suscricioues de fuera podrán hacerse re

mitiendo su importe en libranza del Tesoro ó 
letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Repente de dicha Imprenta D. Gregorio Ca- 
sañal.

PRECIO DE SUSCRICIÓN.

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán den
tro do los 12 días inmediatos á la fecha de loa 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
pi icio do venta.

1 úmeros sueltos, 25 céntimos de peseta ca
de mr-.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERJUDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES,
Las leyes y disposiciones generales del Gobier

no son onligatorias para cada capital de provin
cia desde que se publican oficialmente en ella, y 
desde cuatro días después para los demás pueblos 
do la misma provincia. (Decreto de *28de Noviem
bre de 1831).

Inmediatamente que los Srcs. Al
caldes y Secretarios reciban este Bo- 
l k t in , d ispondrán que se fije un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del nú
mero siguiente. .

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más es
trecha responsabilidad de conservar los números 
de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al Anal de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
I'IIKSIDENCIA DEL CONSEJO DE UNISTROS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y su Augusta Real Familia con
tinúan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 22 Mayo 1887.)

SECCION PRIMERA.

imSTBBlO DB FOMBOO.
REAL ORDEN.

limo. Sr.: Examinado el presupuesto reformado 
para la extracción de los tramos metálicos arruina
dos del puente de Zuera sobre el rio Gálleg-o, en 
la carretera de Zaragoza á Francia, provincia de 
Zaragoza, cuyas obras se ejecutan por el sistema de 
administración; S. M. la Reina Regente, en nom
bre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
conformándose con lo propuesto por esa Dirección 
general y lo informado por la Sección 2/ de la Jun
ta Consultiva de Caminos, Canales y Puertos, se ha 
servido aprobar dicho presupuesto por su importe 
tic ejecución material de 25.314 pesetas, que produ
ce uno adicional de 8.320 pesetas; y aprobando asi
mismo por su importe de 3.800 pesetas el de ejecu
ción de la rampa de desembarque en el paso provi
sional establecido para no interrumpir el tránsito á 
consecuencia del hundimiento de dicho puente,

De Real orden lo digo á V. I, para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. mu
chos anos. Madrid 29 de Abril de 1887.—Navarro 
y Rodrigo.—Sr. Director general de Obras pú
blicas.

(Gaceta 22 Mayo 1887.)

HNISTEIIIO DE LA GOBERNACION.
REALES ÓRDENES.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación 
del Consejo de Estado el expediente relativo á la 
suspensión de ocho Concejales del Ayuntamiento dg 
Camarinas, que fue decretada por V. S., dicho alto 
Cuerpo ha emitido con fecha 26 de Abril último el 
siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el ex
pediente relativo á ia suspensión del Ayuntamiento 
de Camarinas, que, excepción hecha de dos Conce
jales, decretó el Gobernador de la provincia de la 
Coruña.

A consecuencia de instancia que elevaron á la ex
presada Autoridad los Concejales D. Domingo Blan
co y D. Manuel Bermúdez para que se les admitiese 
la renuncia de sus encargos por no hallarse con 
fuerzas bastantes para contrarrestar la irregular ad
ministración municipal del distrito, idiendo que 
se girase una visita de inspección, el Gobernador 
lo acordó así en 18 de Febrero, nombrando al efec
to un Delegado, el cual instruyó las diligencias 
oportunas.

En ellas consignó hechos que se refieren á épocas 
anteriores á la contitución del Ayuntamiento sus-
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pensó, el cual no empezó á funcionar hasta Marzo 
de 1886, por lo cual, y sin perjuicio de la responsa
bilidad que pudiera exigirse ante ¡os Tribunales á 
los Concejales de épocas anteriores por razón de sus 
actos, la Sección, para apreciar la procedencia de la 
corrección gubernativa impuesta por el Gobernador, 
se hará cargo de los hechos que á los Concejales 
suspensos se refieren.

Consta que el Ayuntamiento no rectificó el pa
drón vecinal: que en las listas electorales para 
compromisarios se habían comprendido indebida
mente 19 contribuyentes, dejando de incluir á 
otros que en diversas épocas se había autorizado 
el cerramiento de terrenos del monte y baldíos de 
aprovechamiento común: que el libro de sesiones 
correspondientes á 1886 contenía el acta de 5 de 
Junio en que aparece funcionando y tomando acuer
do la Junta municipal acerca de reclamaciones y de 
la nulidad del repartimiento de 1885 86 con sólo 
la asistencia de ocho Concejales y tres asociados, 
que no constituyen mayoría de la Junta: que no se 
han formado los extractos trimestrales para su pu
blicación, ni aparece hecha la legal y debida dis
tribución mensual de fondos con sujeción al presu
puesto, dando lugar esta irregularidad á preferen
cias en los pagos y á evitar con simulaciones la 
corrección impuesta por el Gobernador, como acon
teció con los haberes del Médico D. Tomás Artaza, 
á quien se adeudaba tres anualidades, y aun se le 
adeudan más de la mitad: que no existe amillara- 
iniento debidamente formado, y que en el reparti
miento ue la contribución territorial se habían hecho 
alteraciones no justificadas: que habiendo sido apro
bado el repartimiento de consumos de 1885-86 por 
la Administración á condición de que en el siguien
te se repartiesen de menos 11'92 pesetas, dicha par
tida no ha sido reintegrada ni ingresada en Caja, 
y que además, habiéndose mandado deducir del cupo 
por consumos y recargos del actual ejercicio la can
tidad de 2.000 que indebidamente se repartieron á 
industriales, ordenando que aquella suma fuese dis
tribuida á prorrata entre ¡a generalidad cíe los con
tribuyentes del distrito, el Ayuntamiento no sólo 
dejó de cumplir lo preceptuado por la Delegación de 
Hacienda, sino que cobró tres trimestres por el re
partimiento mandado modificar: que otro reparti
miento formado para cubrir el déficit de 1885-86, 
excede en 1 012 pesetas al fijado ¡;or la Comisión 
provincial, faltándose en absoluto para su forma
ción á lo determinado en el art. 138 de la ley Mu
nicipal, con la circunstancia de haber sido aprobado 
por número insuficiente de asociados: que el Recau
dador adeudaba diferentes partidas y no ha rendido 
cuentas de 1885 en adelante: que se ignora el im
porte de los intereses de las láminas por bienes de 
Propios, en razón á no haber tampoco rendido cuen
ta los agentes en cuyo poder obran: que no se han 
formado las liquidaciones de gastos é ingresos de 
1885-86 que ^eben pasar al presupuesto adicional 
como resultas’ para el corriente ejercicio, ni tampo
co las cuentas de 1884-85 y de 85-86; y por úl
timo, que se ha dado indebida aplicación á algunas 
cantidades.

La relación que precede basta por sí sola para 
formar concepto de la irregular manera que se ad
ministran los fondos del Municipio, y la gravedad

que envuelven algunos de los hechos expuestos.
Infringidas abiertamente diversas disposiciones 

de la ley, mal cumplidas ó desatendidas otras, y co
metidos diversos abusos en la gestión adminisírati- 
va y económica, la responsabilidad en que por todo 
ello han incurrido los Concejales resulta manifiesta 
en vista de jos documentos unidos al expediente y 
de lo que el art. 180 de la ley Municipal esteblece. 
, Por lo que respecta á las faltas que únicamente 
implican responsabilidad administrativa, la Sección 
cree que, sin perjuicio de la suspensión gubernativa 
decretada por el Gobernador, debe esta Autoridad 
adoptar las disposiciones necesarias para corregir
las, siendo tal vez uno de los cargos más importan
tes las indebidas autorizaciones concedidas para ce
rrar terrenos de común aprovechamiento.

En cuanto á las alteraciones efectuadas en los 
amillaramientos sin la debida justificación, distrac
ción de cantidades mandadas obrar de más al ve
cindario y recaudación de un repartimiento no apro
bado debidamente, como estos actos pueden impli
car responsabilidad criminal y afectar además á 
Concejales de otras épocas, es procedente someter á 
los Tribunales los antecedentes oportunos.

Por lo demás, la excepción que hizo el Goberna
dor en favor de los dos Concejales Blanco y Ber- 
múdez, no se encuentra justificada; pues para no 
serles imputables los hechos antes referidos, seria 
preciso que constase en actas so voto contrario á la 
ejecución de ios acuerdos ilegales, sin que la cir
cunstancia de haber tardiamente puesto en conoci
miento del Gobernador su disentimiento con los 
demás Concejales, ni su falta de asistencia á las se
siones puedan admitirse como razón que les exima 
de responsabilidad, porque siendo su deber, una vez 
aceptado el cargo de Concejal, velar por los intere
ses del vecindario y no consentir que sean aquéllos 
lesionados, debieron hacer constar su voto en contra, 
con arreglo al art. 99 de la ley, y presentar las mo
ciones que mejor estimasen al bien del servicio, sin 
que su retraimiento ó inasistencia á las sesiones pu
diera cohonestar su proceder para exceptuarles* de 
la correpción impuesta, cuando tal circunstancia 
constituye precisamente una nueva falta castigada 
en el art. 98 de la ley, y que arguye negligencia 
grave con perjuicio de los intereses del vecindario.

Opina, pues, la Sección:
1 ." Que procede confirmar la providencia del 

Gobernador, pero haciendo extensiva la suspensión 
á los dos Concejales exceptuados de ella.

2 ." Que se debe encargar á la misma Autoridad 
que adopte las disposiciones convenientes para re
gularizar la administración del pueblo, y hacer que 
por los medios conducentes se reparen los perjuicios 
que al vecindario se le hayan causado á consecuen
cia de la indebida cesión hecha á particulares de te
rrenos de común aprovechamiento.

3 ." Que se pasen á los Tribunales un tanto de lo 
que resulta del expediente con relación á las injus
tificadas alteraciones en los amillaramientos, á la 
distracción de cantidades, y á la cobranza de repar
timiento no aprobados con* todas las legalidades ne
cesarias.»

Y conformándose S. M. el Rey *(Q. D. G.), y en 
su nombre la Reina Regente del Reino, con el pre-
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inserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone. .

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos, con devolución del expe
diente. Dios guarde á V, S. muchos anos. Madrid 
9 de Mayo de 1887 —León y Castillo.—Sr. Gober
nador de la provincia de la Cornua.

gacela 13 Mayo 1887).

Pasado á informe de la Sección de Gobernación 
del Consejo de Estado el expediente relativo á la 
suspensión de cuatro Concejales del Ayuntamiento 
de Granadilla, quefué decretada por V. S., dicho 
alto Cuerpo ha emitido con fecha 26 de Abril ul
timo el siguiente dictamen:

Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expe
diente relativo á la suspensión de cuatro Concejales 
del Ayutamiento de Granadilla.,

El Gobernador de la provincia de Cáceres, en 
providencia de 30 de Marzo último, expresaba que 
en vista del lamentable estado en que se hallaba la 
administración municipal del referido pueblo, cuya 
situación se debía en gran parte á la oposición sis
temática que venia haciendo al Alcalde la mayoría 
del Ayuntamiento, resultando contra los actuales 
Concejales, D. Bartolomé Chamorro, D. Cándido Ji
ménez, 1). Telesforo Alcalá y D José Garzón, cargos 
gravísimos que se encuentran comprendidos dentro 
de nuestras leyes penales; por lo que siendo altamen
te perjudicial para los intereses municipales la sitúa 
cíón anómala por que atravesaba el Ayuutamietito, 
acordaba apercibir á dicha Corporación para que ce 
sase en ¡a oposición sistemática que venia haciendo 
al Alcalde, si no quería que recurriese á medios más 
coercitivos, y suspendía los cuatro Concejales cuyos 
nombres quedan ya consignados, pasando el tanto 
de culpa á los Tribunales para que entiendan en los 
supuestos delitos denunciados. .

Esta providencia recayó á virtud de una visita 
girada á la expresada Corporación por un Delegado 
especial del Gobernador, que instruyó un expedien
te, base de la suspensión, formado en , su totalidad 
por certificaciones, muchas de ellas referentes a ad
ministraciones anteriores á la actual, en las que 
aparecen faltas que, aun demostradas, nada dirían 
en contra de los Concejales que componen el Ayun
tamiento, aunque algunos ejercieran el mismo car
go cuando aquéllos se cometieron.

Todas ellas aparecen expedidas por el Secretario 
interino de la Corporación y con sólo el \ . B. del 
Alcalde, en cuyo favor, en realidad, se acordó la 
suspensión. No se ha dado intervención alguna en 
el expediente á ¡os Concejales suspensos, por lo 
que no es posible desconocer que no tiene valor 
alguno. .

Es por lo demás extraña la providencia del Go
bernador: en ella se habla del lamentable abandono 
en que la administración municipal se encontraba, 
hallándose el Ayuntamiento en una situación anó
mala altamente perjudicial para los intereses de 
aquel pueblo, de todo lo que parece ser responsable 
la Corporación municipal; pero después se atribuye 
todo ello á la oposición sistemática que al Alcalde 
viene haciendo la mayoría del Ayuntamiento, opo
sición que no aparece demostrada, y concluye el

Gobernador suspendiendo sólo á cuatro Concejales, 
sobre los que no recae cargó alguno especial, y por 
lo tanto carece de razón que se les impoga una co
rrección que á los demás no alcance: por todo ello, 

La Sección opina que procede alzar la suspensión 
impuesta á los mencionados Concejales del Ayunta
miento de Granadilla.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en 
su nombre la Reina Regente del Reino, con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone. .

De Real orden lo digo á V. S para su conoci
miento v demás efectos, con devolución del expe
diente. Dios guarde á V. S. muchos anos Madrid 
9 de Mayo de 1887. —León y Castillo.—Sr. Gober
nador de la provincia de Cáceres.

(Gacet-i 14 Mayo 1887.)

SECCION SEGUNDA.

(iOBÍEllW lili LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Po l ic ía  d e c a r r u a je s .--Circular.

Viene observando este Gobierno diferentes faltas, 
tanto de parte de las Empresas y dueños de carrua
jes públicos como por los dependientes de mi Auto
ridad, respecto al cumplimiento dei reglamento de 
13 de Mayo de 1857 y demás disposiciones vigentes 
para el servicio de carruajes coa destino á la con
ducción de viajeros, y á ha de prevenir los acciden
tes que con tanta frecuencia se vienen lamentando, 
como para castigar con severidad las contravencio
nes que se cometan, he acordado io siguiente: 
' 1." Todo dueño ó Empresa de carruajes públi

cos presentará á la Sección de Vigilancia de este 
Gobierno, en el preciso término de 15 días, relación 
de los coches y diligencias destinadas á la conduc
ción de viajeros, trayecto que recorren, numeración 
del carruaje y designación de los puntos de salida 
v entrada." acompañando la licencia correspondiente 
para su comprobación con los antecedentes existen
tes en estas oficinas. ,

2 ." Cuidará todo interesado de no establecer di
cho servicio sin obtener previamente de este Go
bierno la oportuna licencia, que solicitará de mi 
Autoridad en instancia extendida en el papel sellado 
correspondiente, expresando en la misma el número 
del carruaje ó carruajes, y sus circunstancias que 
deben ser las mismas que señala el art. 2? del ci
tado reglamento.

3 .° Queda prohibido el uso de carruajes que no 
reunan las condiciones establecidas en dicho ar
tículo, y cu su consecuencia los dueños ó Empresas 
dispondrán la retirada del servicio de aquéllos para 
su reforma, pues de lo contrario incurrirán los con
traventores en las nenas que dicho reglamento se
ñala.

4 .° Regularizado el servicio, y trascurrido que 
sea el término de 15 días que dispone la primera 
prevención, por el perito que mi Autoridad designe 
se procederá á la revisión de carruajes, y serán de
sechados aquellos que no reunan las circunstancias 
prevenidas, incurriendo los dueños en la consiguien
te responsabilidad que les será exigida sin conside
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ración alguna por no haberlos retirado del servicio.
, 5.° Por último, se recuerda á los propios intere

sados que la numeración de los carruajes ha de ser 
correlativa, y á los dueños y Administradores el 
deber en que se hallan de dar cuenta á este Gobier
no de todo cambio de horas y salidas ó de servicio 
para poder adoptar las disposiciones convenientes.

, Los Sres. Alcaldes, Guardia civil, Jefe de Segu
ridad, Inspectores de Vigilancia y demás dependien
tes de mi Autoridad, y las Empresas y dueños de 
carruajes, quedan responsables respectivamente á 
la falta de cumplimiento del reglamento aprobado 
para este servicio y por lo acordado en la presente 
orden, debiendo la Guardia civil ser inexorable en 
la observancia de la instrucción para cooperar al 
citado cumplimiento, aprobada por Peal orden de 
18 de Junio de 1857.

Zaragoza ‘21 de Mayo de 1887.—El Gobernador, 
Nicasio de Montes.

Pr e s u pu e s t o s .—Circulav.
Es de notar en gran número de los presupuestos 

ordinarios formados para el próximo ejercicio de 
1887-88, presentados en este Centro, que se con
signan cantidades en los capítulos 12 de gastos y 

8.° de ingresos, con infracción manifiesta del ar
ticulo 141 de la ley Municipal vigente que precep
túa de un modo terminante que las resultas deben 
ser objeto del presupuesto adicional.

A fin de que se corrija tal extralimitación legal, 
y en uso de las atribuciones que me confiere el ar
tículo 150 de la citada ley, he dispuesto se Revuel
van los presupuestos que la contengan, tanto para 
que se rehagan de nuevo eliminando tales consig
naciones, y sean nivelados sus gastos é ingresos 
por las Juntas municipales respectivas, en la forma 
legal que conceptúen más adecuada, como para 
que inmediatamente se formen los presupuestos adi
cionales en que las resultas deben figurar.

Lo que se hace público para su más exacto y 
puntual cumplimiento por los Alcaldes de los pue
blos que ce encuentren en aquellos casos, á quienes 
se confiere la ejecución de lo ordenado como Presi
dentes de las citadas Corporaciones y representan
tes del Gobierno en los Municipios, apercibiéndoles 
con que les exigiré la responsabilidad en que pu
dieran incurrir por apatía ó morosidad, ya que se 
trata de un asunto importante y urgente para la 
buena gestión económica de los pueblos.

Zaragoza 21 de Mayo de 1887.—El Gobernador, 
Nicasio de Montes.

GOBIERNO CIVIL DE^LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
SECCIÓM DE FOMENTO.—Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras públicas, queda señalado el plazo hasta 
r ' i?,* / i • ln'^ximo ¡ne® ■hl’Ho para la admisión de pliegos para las subastas que han de celebrarse el 

(ha 22 del citado mes de Jumo de los acopios para la conservación en 1886-87 de las carreteras del Esta
do que se expresan á continuación:

Lo que se inserta ['ara conocimiento de los que quieran presentar proposiciones.—Zaragoza 23 
de Mayo de 1887.—El Gobernador, Nicasio de Montes.

PROVINCIAS. CLASE DE SERVICIO. PRESUPUESTO.

Pesetas. Cis.

Cantidad necesaria 
para toniiir parte en 

la subasta.

Pesetas.

Zaragoza. ...
Huesca...........
Zaragoza. . . .

Zaragoza á Francia por Canfranc (sección 1.a)...................... 
Barbastro á la frontera, sección de Barbastro á Graus........  

Caspe á Selgua, sección de Candasnos á Pomar...................

16.528'03
17.970'47
10.011'21

170
180
110

Ne g o c ia d o  3.°—Circulares.

El Excmo. Sr. Director general de Estableci
mientos penales, en telegrama de 20 del actual, me 
dice lo que sigue:

«Sírvase V. S. ordenar la busca y captura del 
preso fugado de la cárcel de Cuenca Vicente Es- 
comde, de 37 años, color moreno, estatura un me
tro 779 milímetros, pelo negro, ojos id., afeitado 
de hoy, tiene bigote; viste pantalón y chaleco ne
gros, americana de color ceniza con coderas de co
lor blanco, calzado zapatillas.»

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
Agentes de Orden público y demás dependientes 
de mi Autoridad, procedan á la busca y captura del 
referido sujeto; poniéndolo, caso de ser habido, á 
mi disposición.

Zaragoza 22 de Mayo de 1887.—El Gobernador, 
Nicasio de Montes.

El Excmo. Sr. Director general de Estableci
mientos penales, en telegrama de 20 del actual, me 
dice lo que sigue:

«Sírvase V. S. ordenar la busca y captura del 
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preso Félix Pónete, natural de Trigueros, provincia 
de Huelva, estatura regular, color moreno, cara 
larga con hoyos de viruelas; viste cazadora de cua
dros pequeños, color oscuro; pantalón claro con 
pintas blancas y encarnadas, sombrero hongo, co
lor café; que en la noche del 18 del corriente se 
fugó de la cárcel de Santa María de Nieva.»

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
Agentes de Orden público y demás dependientes 
de mi Autoridad, procedan á la busca y captura del 
referido sujeto; poniéndolo, caso de ser habido, á 
mi disposición.

Zaragoza 23 de Mayo de 1887.—El Gobernador, 
Nicasio de Montes.

SECCION TERCERA.

DIPUTACION PROVINCIAL HE ZARAGOZA.
El día 28 del próximo mes de Junio, á las diez de 

su mañana, se contratará en pública subasta la re
forma de los retretes situados en el ángulo izquier
do de la. fachada principal del Hospicio de esta ciu
dad por el tipo en baja de 8 535*61 pesetas; verifi
cándose el acto con sujeción á las disposiciones del 
Peal decreto de 4 de Enero de 1883, en el Palacio 
de la Diputación, bajo la presidencia del Sr. Gober
nador civil de la provincia ó del Vocal de la Comi
sión provincial en quien delegue, y con asistencia 
del Notario.

En la Secretaría de la Corporación se hallarán de 
manifiesto, todos los días no festivos, durante las 
horas de oficina, el ¡llano, presupuesto y pliegos de 
condiciones facultativas y particulares y económi
cas; siendo de advertir que el pago del importe de 
las obras se hará mediante certificaciones expedidas 
mensualmente por el Arquitecto provincial.

Para tomar parte en la subasta deberá cada lici
tado)* consignar previamente la cantidad de 426*78 
pesetas, equivalente al 5 por 100 del presupuestó 
de contrata, el cual depósito provisional se elevará 
por el rematante hasta el duplo de esa cantidad, ó 
sea 853*56 pesetas, para constituir la fianza defi
nitiva.

Dichos depósitos podrán hacerse en metálico ó 
efectos públicos, al precio que tengan, según la úl
tima cotización, en la Depositaría de fondos pro
vinciales.

Las proposiciones habrán de redactarse ajustadas 
al modelo que á continuación se inserta, extendidas 
en papel timbrado de una peseta (clase 11.a), y se 
presentarán en pliegos cerrados, que contengan tam
bién el resguardo de la fianza provisional y la cé
dula personal del proponente.

En el caso de resultar dos ó más proposiciones 
iguales, siendo más ventajosas que las restantes, se 
abrirá entre sus autores licitación verbal durante 
el plazo de 10 minutos.

El remate se adjudicará provisionalmente al autor 
de la proposición más ventajosa entre las admitidas, 
pero quedando reservada á la Corporación la facul
tad de resolver lo que estime 'procedente sobre la 
Validez ó nulidad del acto de la subasta, sin que 
Contra su resolución quepa recurso alguno.

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento. Zaragoza 21 de Mayo de ¡887. — El Vice
presidente, Manuel Castillón.—El Diputado Secre
tario, José J. Oña.—El Diputado Secretario, Fran
cisco Cautín.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de.. habitante en la calle 

de..... , núm........ con cédula personal que es ad
junta, enterado del anuncio de fecha ...., relativo á 
la adjudicación en pública subasta de las obras de 
reforma de los retretes situados en el ángulo iz
quierdo de la fachada principal del Hospicio de esta 
ciudad, así como también del presupuesto, planos y 
pliego de condiciones facultativas y particulares y 
económicas que han estado de manifiesto, se com
promete á tomar á su cargo la ejecución de dichas 
obras, con sujeción á los mencionados documentos, 
por la cantidad de..... (en letra) pesetas...... cénti
mos y acompaña el resguardo del depósito que se 
exige como garantía provisional.

(Fecha y firma del proponente.)

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.
OBRAS POR ADMINISTRACION. MES DE ABRIL DE 1887.

Reparaciones en las cubiertas del templo de Santa 
Isabel (nulgo San Cayetano).

Pesetas Cb .

Por 16 y medio jornales de albañil y 
peones...................................................

A la viuda de D. Manuel Gracia, por tres 
quintales de yeso usual......................

A la viuda y herederos de Arana, por un 
saco de cal hidráulica y cinco tubos de 
hierro de 0*09 diámetro....................

A D.a Victoriana Serrano, por 400 tejas.
A D. Domingo Aineto, por andamiajes..

41*25

1*50

16*15
36

125

To t a l 219 90

Y se publica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  á los efectos 
prevenidos en el art. 125 de la ley de 29 de Agosto 
de 1882.

Zaragoza 21 de Mayo de 1887.—El Vicepresi
dente, Julián Blasco.—El Secretario, Francisco Be- 
lloetas.

SECCION QUINTA.
COMISARÍA DE GUERRA DE ZARAGOZA.

El Comisario de Guerra, Interventor de subsisten
cias militares de Zaragoza,
Hace saber: Que á las dos de la tarde del día 6 

del próximo mes de Junio se verificará, según lo 
dispuesto por el Sr. Intendente militar del distrito 
en 17 del actual, nueva convocatoria de proposicio
nes particulares, por no haber dado resultado las 
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anteriores subastas, con objeto de contratar á pre
cios fijos el suministro de pan y pienso necesario á 
las tropas y caballos del Ejército y Guardia civil, 
estantes y transeúntes en Calatayud, y por e! tiempo 
que inedia desde el día que recaiga la aprobación 
hasta fin de Octubre próximo venidero, cuyo acto 
tendrá lugar en la Casa Ayuntamiento de dicha 
ciudad, bajo las condiciones y modelo de proposi
ciones que rigieron en las licitaciones anteriores, 
publicadas en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia de 
28 de Abril último, y en 27 por la Alcaldía de Ca
latayud, asi como los precios límites que oportuna
mente se publicarán.

Zaragoza 23 de Marzo de ¡887. —Teodoro Docay.

RECAUDACIÓN DE CONTRIBUCIONES.

AGENCIA DE ZARAGOZA.

El Sr. Administrador de Hacienda de la provin
cia con esta fecha ha dictado ¡a siguiente

«ProDÍdencia,.—Mediante no haber satisfecho sus 
cuotas los contribuyentes expresados en la prece
dente certificación, dentro del plazo hábil que se les 
señaló en los edictos de cobranza que se fijaron en 
esta localidad con la debida anticipación, antes de 
abrirse el pago de dicha contribución, correspon
diente al cuarto trimestre de este ano económico, 
quedan incursos en el recargo de 5 por 100 sobre 
sus respectivas cuotas que marca el art. 16 de la 
vigente instrucción; en la inteligencia de que si en 
el término de cinco días no satisfacen los morosos 
el principal v recargos referidos, se expedirá el 
apremio de segundo grado. Así lo mando y firmo, 
poniendo el sello de mi Administración, en Zara
goza á 21 de Mayo de 1887.—El Administrador de 
Hacienda, Manuel Jiménez.a

Lo que se hace público para conocimiento de los 
interesados.

Zaragoza 21 de Mayo de 1887.—El Agente Re
caudador, Virgilio Bouel.

SECCION SEXTA.
D. Faustino Campillos, Recaudador de fondos mu

nicipales del pueblo de Cadrete:
Hago saber: Que por débitos ai Municipio de) re

parto general para cubrir el déficit del presupuesto 
del ano 1885-86, se hallan embargadas las fincas 
siguientes:

1 .a Un campo de D. Manuel Burbano, sito en 
término de este pueblo, partida del plano de las Vi
nas, de cabida de 86 hanegas.

2 ." Un olivar de D. José Bastor Robres, en di
cho término, partida dei Quinto, de cabida de 20 
cahíces de tierra.

3 ." Otro olivar y vina de D." Pilar Guallar, en 
dicho término, partida del plano de las Viñas, de 
cabida de 13 cahíces y cuatro hanegas.

4 .a Un campo deD. Simón Jimeno, en el mis
mo término, partida de Alcántara, de cabida de tres 
hanegas y ocho almudes.

5 .a Un olivar de D. Luis Azara, sito en el mis

mo término, partida de) Quinto, de cabida de dos 
hanegas.

Las cuales han sido capitalizadas previamente y 
no se admitirá postura que no cubra las dos terce
ras partes de la capitalización; cuya primera subas
ta tendrá lugar en la Casa Consistorial de este pue
blo el día 6 de Junio próximo.

Cadrete 17 de Mayo de 1887.—El Comisionado, 
Faustino Campillos.

No habiendo tenido efecto, por falta de licitado- 
res, la primera subasta celebrada para el arriendo á 
venta libre de los derechos de consumo para el próxi
mo ano económico de 1887-88, el Ayuntamiento ha 
acordado que la segunda subasta tenga efecto en la 
misma forma el día 30 del actual, bajo el pliego de 
condiciones que rigió para la primera, y por las dos 
terceras partes del cupo y recargo, consistentes en 
6.355 pesetas 38 céntimos, y horas de diez á doce 
de la mañana.

Terree 20 de Mayo de 1887.—El Alcalde, Gas
par Pérez.

La matrícula de subsidio para 1887-88 se halla 
de manifiesto por término de 10 días en la Secreta
ria del Ayuntamiento para examinarla y hacer los 
reparos consiguientes.

Terrer 20 de Mayo de 1887.—El Alcalde, Gas
par Pérez.

El apéndice al amillaramiento para 1887-88 se 
hallará expuesto al público por término de ocho 
días en la Secretaría del Ayuntamiento, á ios efec
tos oportunos.

Terrer 20 de Mayo de 1887.—El Alcalde, Gas
par Pérez.

El domingo próximo 29 del corriente, y hora de 
las once de su mañana, tendrá lugar en la Sala Con
sistorial de esta villa la subasta pública para la 
construcción de un Cementerio civil, cuyo tipo en 
baja será el de 500 pesetas, conforme al pliego de 
condiciones que se hallará de manifiesto hasta di
cho día en la Secretaría del Ayuntamiento.

Lo que se hace público por medio del presente 
para conocimiento de las personas que deseen inte
resarse en dicha subasta.

Villarroya de la Sierra 22 de Mayo de 1887.—El 
Alcalde, Joaquín Millán.—D. S. O., Crispín Al
cántara, Secretario.

La matrícula de subsidio industrial para el año 
económico de 1887 á 88 se halla de manifiesto en 
la Secretaria de este Ayuntamiento por término de 
15 días, que empezarán á contarse desde la inser
ción de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l , duran
te los cuales podrán examinarlo ios que gusten y 
presentar las reclamaciones que crean convenientes*

Farlete 20 de Mayo de 1887.—El Alcalde, Ra
món Fustero. K».• ■ w . we. we . I I I « I IIIU. ■ mer

Confeccionado por la Junta pericial el apéndice al 
amillaramiento de esta villa para el año económico 
de 1887-88, se halla de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento por término de ocho dias, á coir 
tar desde la inserción de este anuncio en el Bo l E"
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Tin  Of ic ia l  de la provincia, durante los cuales po
drán los contribuyentes examinarlo y presentar las 
reclamaciones que crean convenientes.

Ejea de los Caballeros 19 de Mayo de 1887.—El 
Alcalde, Casto Aragüés.- El Secretario, Angel Gon
zález de Urrutia.

SECCION SETIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar.

b. Arturo Lauda y Ortiz, Juez de primera instan
cia del distrito del Pilar de Zaragoza:
llago saber: Que para pago de principal y costas 

reclamados en ciertos autos ejecutivos seguidos en 
este Juzgado, tengo acordada la venta en pública 
subasta de la finca siguiente:

La parte de enlosado ó sitio para puestos de ven
der, sito en la plaza del Mercado de esta ciudad, al 
frente de la casa núm. 54 moderno; confrontando 
con esta casa y con ei arroyo por comprender todo 
el ancho del enlosado, y por derecha é izquierda 
éon los puestos de vender, que respectivamente se 
hallan al frente de las casas números 55 y 53. Tie
ne una superficie total, incluso los pasos, de 66 me
tros 52 decímetros cuadrados, equivalentes á 111 
varas y media próximamente. Actualmente está 
ocupado por nueve puestos de vender, tres de éstos 
junto á los tres porches ó frontera de la citada casa 
núm. 54, y 6 fuera, entre los dos pasos. Cuya finca 
ha sido tasada pericialmente en 24.945 pesetas, por 
las que se subasta.

El acto del remate tendrá lugar el día 20 de Ju
nio próximo, á las once de su mañana, en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito calle de la Demo
cracia, núm. 64, con ias prevenciones siguientes:

1 .a Que en la Escribanía del refreudatario esta
rán de manifiesto hasta el día del remate la certifi
cación del Regictro de la propiedad y demás ante
cedentes relativos á titulación y servidumbres, de
biendo los licitadores conformarse con ellos, pues 
no tendrán derecho á exigir ningunos otros.

2 .a Que para poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
mesa del Juzgado, ó en la sucursal del Banco de 
España de esta ciudad, el 10 por 100 efectivo del va
lor de la expresada finca.

Y 3.a Que no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del avalúo.

Dado en Zaragoza á 20 de Mayo de 1887.—Ar
turo Lauda —Por mandado de S. S., Mariano Mo- 
liner.

Zaragoza.—San Pablo.

b. Eustaquio de Echave Sustaeta, Juez de primera 
instancia del distrito de San Pablo de Zaragoza: 
Hago saber: Que en virtud de autos ejecutivos 

seguidos en el Juzgado de mi cargo, llevo acordado 
se proceda en subasta pública, hecha ya rebaja del 
2o por 100 de su valoración, á la venta de

l .° Una casa con corral y cuadra de ignorada 
superficie, y que no tiene número, situada en Vi- 
llafranca de Ebro, y su calle del Sol, compuesta de 
dos pisos con el firme; lindante por la derecha en- I 

trando en ella con terreno de Francisco Ezquerra, 
por la izquierda con la de Bartolomé Fustero y por 
la espalda con la era que se dirá: en 2.100 pesetas 
25 céntimos.

2 ." Un campo, regadío, en las Suertes-alanda, 
de dos fanegas, ocho almudeo; lindante al Saliente 
con Ventura Pérez, al Mediodía con camino, al Po
niente con Pablo Morellón y al Norte con camino 
de Nuez: en 67 pesetas 50 céntimos.

3 .° Otro campo-suerte, en Contienda, de dos fa
negas, ocho almudes; lindante al Saliente con ca
mino de herederos, al Mediodía con Ventura Pérez, 
al Poniente con brazal y camino y al Norte con Pa
blo Morellón: en 97 pesetas 50 céntimos.

4 .° Otro campo, de tres fanegas, de la misma 
partida, que linda al Saliente con Manuel Goldoraz, 
a! Mediodía con braza!, al Poniente con Pedro San
cho y al Norte con camino: en 100 pesetas 25 cén
timos.

, 5.° Y una era para trillar, de una fanega de 
tierra, situada en el punto denominado las Eras, 
que linda al Norte con la de Andrés Laborda, al 
Mediodía con corral de la casa anteriormente indi
cada. al Saliente con tierra de Francisco Ezquerra 
y al Poniente con camino: en 52 pesetas 50 cén
timos.

Para cuyo acto, que simultáneamente tendrá lu
gar en el Juzgado de primera instancia de la villa 
de Pina y en el Je mi cargo, he señalado el día 23 
del próximo viniente mes de Junio, á las doce de 
su manana, y con las prevenciones de que no se ad
mitirá proposición que no cubra las dos terceras 
partes del precio en que respectivamente se anun
cian; que para tomar parte en la subasta ha de con
signarse previamente en la mesa del Juzgado el 10 
por 100 del precio de la finca á que se quiera hacer 
propuesta; que se adjudicarán los bienes al que re
sulte mejor postor ¿n la doble subasta, y que los 
títulos de pertenencia de los referidos bienes quedan 
de manifiesto en la Escribanía originaria, con los 
cuales habrá de conformarse el.rematante ó rema
tantes sin derecho á exigir otros, y se hace público 
mediante el presente.

Dado en Zaragoza á 18 de Mayo de 1887. —Eus
taquio de Echave Sustaeta. — D. S. S., el Escriba
no, Liborio Lorbés.

PARTE NO OFICIAL.
ANUNCIO.

ARTILLERÍA DE CAMPAÑA.
2.° REGIMIENTO DIVISIONARIO.

El día 3 del próximo mes de Junio, á las siete de 
la mañana, tendrá lugar en el patio del cuartel que 
ocupa este regimiento, la venta en pública subasta 
del ganado de desecho del mismo.

Zaragoza 16 de Mayo de 1887.—El Teniente Co
ronel Comandante Mayor, Mariano Pena.

. * (24)
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JUZGADO MUNICIPAL DE SAN PABLO.
Na c imie n t o s  reg¡sireídos en este Juzgado durante la 1. decena de Mayo de 1887.

DIAS. 1

1. ..
s2. ..

3. ..
4. ..
5. ..
6. ..
7. ..
8. ..
9. ..

10. . .

NACIDOS VIVOS.
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Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

TOTAL 
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Zaragoza 15 de Mayo de 1887.—El Juez municipal, Francisco Velasco.

/
De f u n c io n e s  registradas en este Juzgado municipal de San Pablo durante la 1.a decena de 

Mayo de 1887, clasificadas por seiro y estado civil de los fallecidos.
=- - - 1  - ' ' ——

FALLECIDOS. _________
TOTAL

DIAS.
"X? A. JFLC

GENERAL.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.
------------------- - i

! i...¡
8 » » 3 » 1 » 1 4

2. . .1 5 1 » 6 1 » 2 3 9
1 3. . .j 4 » » 4 » 2 2 4 8

4. .. 5 2 1 8 2 2 . 1 5 13

i 5. .. 3 » » 3 3 » » 3 6

i 6. .. 1 1 » 2 1 » » 1 3

1 » » 1 1 » 1 2 3

8. .. 1 » » 1 1 2 ti*- 5 6

9. .. 3 2 1 6 1 l 3 5 11

10. .. 1 1 » 2 2 1 1 4 6

-------------------- - |

i
27 7 2 1

!2__ 1- •■9 ' 12 ___ 33_ .... !

15 de Mayo de 1887.—El Juez municipal, Francisco Velasco.

IMPRENTA DEL HOSPICIO,
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